
 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 2017-00314 
 

1.- Reconocer  personería para actuar a la abogada NANCY 
JANNETTE CORONADO BOADA como apoderada judicial de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
2.- Frente a petición de entrega anticipada, tenga en cuenta la 
memorialista que la misma se efectuó el 23 de enero de 2020, según acta 
obrante a folio 117 C.1 (archivo PDF-001, págs. 178-180). 
 

NOTIFÍQUESE,  
   
    

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ 
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 059 
fijado el 15 DE JUNIO DE 2022 a la hora de 

las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

Jr. 
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Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez
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